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Orden mimsterial df 11 de febrero de 1944 que fija el preci( 
<le! Kilo5ramo de carne para regulación de multas por pastoreo 
en los mont.es. 

Orden ministerial de 21 de noviembre de 1944 sobre ocupa
ciones por S. N 1 A c) E. de terrenos para repoblación en 
montes públicos de la provincia de Santander. 

Orden ministerial de 26 de marzo de 1947 que establece guias 
para circulación de piñas de pino en las provincias de Guipúz. 
coa y Vizcaya . 

. Orden ministenal de 13 de agosto de 1949 dando normas 
para tasacion y enajenación de . aprovechamientos forestales. 

Orden ministerial de 13 de agosto de 1949 de regulación de 
recursos de alzada contra resolucio!1es de los Ayuntamientos 
relativas a 'enajenaciones de maderas, y leñas. 

Orden ministenal de 17 de octubre dé 1950 sobre enaJenación 
de aprovechamientos forestales. 

Orden minist~rial d¡;> 17 de octubre de 1950 referente a recur
sos contra resoluciones d~ Ayuntamientos en enaj¡;>nac!ones de 
maderas y lenas de sus montes. 

Orden ministerial de 6 de noviembre de ' 1951 sobre consor· 
cios de montes catalogados con el Patrimonio Forestal del 
Estado 

Orden ministerial de 10 de junio de 1952 para aplicación 
de la Ley de auxilios a la repoblación a. terrenos de propiedad 
parti~ular 

Orden ministerial de 13 de noviembre de 1952 sobre supre
sión de limitaciones por superficie a la aplicacién de la Ley 
de auxilios para repoblación forestal. 

Orden ministerial de 12 de febrero de 1953 sobre repoblación 
forestal en terrenos de propiedad particular. 

Ordenes ministeriales de 14 de febrero de 1953 para aplicación 
de la Ley de auxilios a la repoblación con esparto en montes de 
particulares y con "hOpos en determinadas regiones y provincias 

Orden ministerial de 3 d,' marz6 de 1953 sobre aplicación 
de la Ley d,' auxilios a la repoblación con chumberas. 

Orden ministerial de 21. de septiembre de 1953 que dicta nor· 
mas sobre cortas en montes de propiedad particulál. 

Orden ministerial de 8 de octubre de 1954 para aplicación 
de la Ley de p,uxilios a las mejoras de pastizales de propiedad 
p~rticuiar. 

Orden minister¡al de 16 de maY9 d.e 1957 sobre aplicaCión de 
la Ley de auxilios a la repoblación de dunas y arenales. 

Tercera Quedan también derogadas todas las disposiciones 
de igual o inferior rango al de la presente que se opusieren 
a lo que en este Reglamento se contiene. 

Cuarta Se faculta al Ministerio . de Agricultura para que 
pueda aprobar las Ordenes que juzgue pertinentes para el mejor 
cumplimiento de este Reglamento. 

MINIS\fERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 999/1960, de 30 de 
mayo,. que' aprobaba el Arancel de Aduanas, y de los 
Decretos 245/1962 y 249/1962, 'POT los que se modif/.caba 
dicho Arancel 

Habiéndose padeCido errores de transcripción en el texto del 
Arancel de Aduanas. figurado como anejo al mencionado De
creto e insertado en los números 131, 132 y"133 del «Boletin 
Oficial del Estado», como asimismo en el texto de los Decretos 
245/1962 y 249/1962, por los que se modificaba parcialmente 
dicho Arancel, se ttanscriben a continuación las pertinentes 
rectificaciones : 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de 1 de junio 
de 1960. página 7436 en la par4da 29.35. donde dice: «Compues
tos heterociclicos. incluidos los ácidos nucle1cos». debe decir: 
«Compuestos heterociClicos. incluidos los ácidos nuclelnlcos». 

En el mismo «Boletin Oficial del Estado». página 7445, en i8. 
partida 3S.03 donde dice: «Carbones activados (decolorantes, 
despolarizantes o absorbentes) :», debe decir: «Carbones activa
dos (decolorantes. despolarizantes o; adsorbentes) ;». 

En el «Boletin Oficial del Estado» número 133. de 3 de junio 
de 1960 pásina 7621, en la partida 93.04. donde dice: «Armas 
de fuego (distintas de las comprendidas en las partidas 93.02 
y 93.03) incluso los artefactos similares que utilicen la defla
gración de la pólvora tales como pistolas, lanzacohetes, pis
tolas y revólveres para tiro al blanco. cañones granlfugos. ca
Ílones lanzacabos. ttc. :», debe decir: «Armas de fuego (distin
tas de las comprendidas en las partidas 93.02 y 93.03), Incluso 
los artefactos similares que utilicen la deflasración de la pól. 
vora, tales como pistolas lanzacohetes, pistolas y revólveres 
detonadores. cañones granífug-os. cFt.ñon~s lanzacabos. etc. :». ' 

En el «Bolet.in Oficial de) Estado» número 39, de 14 de te
brero de 1962, en el Decret.o 245/1962. y en la página 2241. par
tida 92 11, donde dire: «B.-Máquinas de grabaCión de discos 
blandos 1 %. C.-Magnetófonos para la grabaCión y la repro
ducción magnética del soni:io. 40 %, máximo específico 10.000 ' pe
setas por unidad», debe decir: «B.-Máquinas de grabación de 
discos blandos. 1 %. C. MagnetÓfonos para la grabación y la re
producción magnética del sonido, 40 %, máximo espE'clfico 
10.000 pesetas por unidad. D.-Los demás, 40 %». 

En el mismo «Boletín Oficial del Estado». en el Decreto 
249/1962. y en la página 2242. partida 29.06-A-6. donde dice: 
«oftilfenol y monilfenol», debe decir: «octilfenol y nonllfenol». 

n. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que causa baja en 
la AgrupaCión Temporal Militar.. para Seroicios Civi
le.9, el personal que se relaciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indiCan. los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expreSión del empleo, Arma. nombre, situación y motivo de la 
baja: 

Capitán de lnfanteria don Flliberto Sanchez Garcia. Reemplazo 
voluntario en Salamanca. Retirado el 25 de febrero de 1962. 

Oapitán de Intendencia don Pedro Rodríguez Campos. Banco Ex
terior de España. Sevilla. Retirado el 22 de ' febrero de 1962. 

Teniente de r'lfantería don Antonio Atanes Sueiro. Banco Exte
rior de Espafia. Bilbao. 'Retirado el 21 de febrero de 1962. 

Alférez de Infanteria don Ped:-o Alfonso G11. Instituto Nacional 
de la Vivienda. Madrid Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Alférez de Ingenieros don Juan Cabrera Coe110. Ayuntamiento 
de Figueras (Gerona) Retirado el ~4 de febrero de 1962. 

Brigada de Infantería don José Campos Diaz. Panificadora la 
«Espiga de Oro» Orense. Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Infanteria don Pedro Garrido Pastor. Patronato de 
Casas Militares. Pamplona. Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Infanteria don Manuel López Expósito. Ayuntamien
to de La Unión (Murcia) Retirado el 23 de febrero de 1962. 

Brígada de Infantería don Pedro Nieto Nieto. Reémplazo vo
luntabo en Zamora. R.etirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Caballería don Maximlano Alegre Quintanilla. Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelona). Retirado 
el 21 de febrero de ) 962. 

Brigada de Caballeria don Máximo Revuelta Prieto. DelegaCión 
Administrativa de Enseñanza Primaria. en Alava (Vitoria). 
Retirado el 19 de febrero de 1962. 

Brigada de Artillería don Abilio Rodrigo Arroyo. Reemplazo 
voluntario en Zaragoza. Retirado el 25 de febrero· de 1962, 



3470 13 marzo 1962 B. O.de] E.-Núm. 6~ 

Bn"aaa ae Art1llena aon Slnforlano rreJo Fernandez. Coman· 
dancia General de Ce uta. Retirado el 24 de febrero de 1962 

Bri:?,ada ae Ing€nieros don Alfredo Oíaz Fernández. Empresa. 
«Aran JO». Lugo Retitado el 26 de febrero de 1962. 

Bri;acta de Ins'eni2fos don Jase Perez Mis-uélez. Ayuntamiento 
de Vi;;o .. Pontevedra. Retirado el 25 de febrero \ de 1962. 

Sargento de Infantería don Ramón Castilla Ouarte. Ayunta
miento de Chimeneas (Granada) Retirado el 7 de febrero 
de 1962. 

Sars-ento de intántena don Porfirio Fernández junquera. Fa
cultad de Veterinaria de León Retirado el 23 de febrero 
de 1962. 

Sarsento de infanterla don Rafael Garcia Bellido. Reemplazo 
voluntario en Montehermoso (Cáceres). Retirado el 9 de fe
brero de 1962. 

Sargento de Infanterla don Joaquín Martinez Garcia. Ayunta, 
mi2nto de Elche (Alicante). Retirado pi 21 de febrero de 1962. 

Sars-ento de Infantería don Pedro Paredes Gutiérrez. Reemplazo 
voluntario en Sevilla. Retirado el 23 de febrero de 1962. 

Sars-ento de Infantería don Jesús Soriano Molina. Reemplazo 
voluntario en Blanca (Murcia). Retirado el 21 de febrero 
de 1962 . 

Al personal retitado ' relacionado ,anteriormente, que proceda 
de la situación de «Colocado». deberá hacérsele nuevo señala· 
mi:nto de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 23 de las Leye.s de 15 de julio de 1952 
(<<BoI2tín Oficial del Estado» número 199) y 30 de marzo de 1954 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 91). 

Lo dig:) a VV EE. para su conocimientos y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1962.~P. D., Serafin Sanchez Fuen

santa. 

Excmos. Sres. Ministros •.• 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se clasifica 
para' ocUpar destinos de primera categoría como aspi
rante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar. 
para Servicios Civiles, al Teniente de Infantería don 
José Bonilla Cano. 

Excmo. Sr1: Como continuación a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (<<Boletín 
Oficial del Estado número 53), y de conformidad con el 
párrafo segundo del articulo 11 de.. la Ley' de 15 de julio de 1952 
(<<Bol:tin Oficial del Estado» número 199), por haber sido pro
movido al empl20 de Teniente de la 'Escala A!uxiliar. queda cla
sifica:lo para ocupar destino de primera categoría como. as
priante a in:;reso en la Agrupación Temporal Militar para Ser· 
vicios Civiles, don José Bonilla Cano. del Arma de Infantería. 

Lo di~o a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-P. D., Serafio Sánchez FUen

santa. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se concede ~l 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «Reemplazo volun
tano», al personal del Ejército de tierra que se indica 

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de la Presiden
cia del Gobisrno de 14 de abril de 1955 (<<Boletin Oficial del Es
tajo» número 111), y de co,nfarmidad con lo preceptuado en las 
Lsyss de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
m2ro 199) y de 24 de· abril de 1958 (<<BoleCin Oficial del Estado» 
número 99). se conCede el irisreso en la A-srupación Temporal Mi
litar para ServiCios Civiles, con la situación de «Reemplazo vo
luntario», al personal del Ejército de tierra que a continuación 
se rela.ciona: 

Artillería 

Sargento pl1mero don Manuel QoIll1:ález Martinez. Regimiento de 
Artillería número. 44; fijando su residencia en 'Barcelona. 

Intendencia 

:3utlteniente don Bartolome Moll Sala Grupo de Intendencia de 
Baleares, fijando , su residencia en Campos del Puerto {Ba
leares) 

Lo digo a V. E. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1962 .. -P. D., Serafin Sánchez F1,1en

santa. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.. 

ORDEN de 7 de marz.o de 1962 por la que se deja sin 
efecto la de este Departamento., de 27 de di,ciembre 
de 1961, en la parte ,que afecta/al Sargento de comple
mento de infa.ntería dan Nicolás AlvarezFernández.. 

Excmos. Sres. : Habiendase pUblicado en el «Diano, Ofiyial» 
del Ministerio d€! Ejücito número 54. de fecha 7 del actual. la 
OrdEn de pase a la situación de retirado del Sargento de com
plemento de Infanteria. don Nicolás Alvarez Fernández. por 
haber alcanzado la edad reglamentaria el 22 de septiunore 
de '1959 queda anulada la Orden. de esta Presidencia de 22 de 
diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 12), en 
la parte que afecta al mencionado Suboficial. 

Lo digo a VV EE para su conocimÍ'ento y efectos. 
Dios guarde a Vv.. EE muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-P. D., Serafih Sánchez Fuen
santa. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo voluntario» én la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo voluntario}}. que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley. el Oficial y los Subofiiciales que a 
continuación se mencionan. Los interesados que no hayan psI'ma
necido cuatro años en el destino de que proceden. quedan com
prendidos en cuanto disponé el articulo 13 de la Ley de 30 de 
marzo de 1954 (<<Boletín Oficial de) 'Estado» número 91) 

Con expresión del empleo. Arma. nombre, procedencia y lugar 
donde fija su residencia: . 

Teniente de Infantería don Enrique Cid Loren.¡;:o. Banco Hi. 
potecario. Madrid. ' 

Brigada de Infanteria don Juan Caro Lozano. Industrias Vall 
Cadevall. Lerida. Barcelona. 

Bri:;ada de la Legión don Eladio Fernández Jorge. Seguros «La 
Fe» Orense. Madrid. 

Lo di:;o a VV EE. para su conicimiento y efectos. 
Dios guarde a vV, EE. muchos años. 
Madrid. 7" de marzo de 1962.-P. D.,Serafin Sánchez Fuen· 

santa. 

Excmos. Sres. Ministros .,. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES de 27 de febrero de 1962 sobre nombra.mier,¡,to 
para la Canonjía Simple y Beneficios Menores que se 
citan de los señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo que establece el articulo 
qúinto del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por\ el 

. ,vigente Concordato. los Excmos. y Rvdmos. Sres. ArZObispos de 
Pamplopa y Zara:;oza y Obispos de Gerona, Almería. Ja~n y 
Túy-Vi;o. previa presmtación de S. E. el Jefe del Estado. han 
nombrado: Beneficiado Maestro de Capilla de la S. 1. C. M. de 
P,amplona, a don Aurelio Sagaseta ALiztegUi; Beneticiag:o · 01'-


